
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 • Tipo de arte / aparejo 

• Tipo de fondo 

• Materiales asociados 

• Tamaño aproximado 

• Grado de fijación 

• Integración con el fondo 

• Especies atrapadas 

• Posibles riesgos 

• Comentarios y material audiovisual 

Trampa Hilos de pesca, anzuelo, plomos…     Longitud: ____________________ 
Red Trasmallo Red cerco     Red arrastre     Anchura: ____________________ 

 Arena         Posidonia        Roca       Bloques de roca       Coralígeno        Otros: ______________ 

 Plomo        Hierro        Boyas       Plástico       Cemento       Otros: __________________________ 

 Suelto en el suelo          Enredando en un punto         Enredado en toda su extensión 
 Parcialmente enterrado        Enterrado 

 Sin o poco recubiertas           Recubierto, pero no fusionado con el fondo 
 Recubierto y parcialmente fusionado con el fondo          Fusionado al fondo 
 Parcialmente enterrado        Enterrado 
 Peces      Langosta/otros crustáceos      Gorgonias/otros invertebrados      Otros: _________ 

 Navegación          Baño        Otros: ____________________________________________________ 

 Video       Foto      Comentario: ______________________________________________________ 

Nombre: _______________________________________________________ Fecha: ___ / ___ / ______ 

Barco / Centro de buceo: _______________________________________________________________ 

Tlf.: ____________________ email: ________________________________________________________ 

Señas (Zona, Coordenadas, Profundidad…): ________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  

                                             

Extracción  

de Redes 
Protocolo de Actuación 

 

comissiopescapitiusa@gmail.com 

Rellena todo lo que puedas 



 

Redes 
Perdidas 

Aviso a cofradía 
o comisión 

Recuperación 
tradicional 

Rellenar 
Ficha 

Técnicos 

¿Se puede 
recuperar? 

Submarinistas 
profesionales 

Valoración 
técnica 

Extracción 
Información 

complementaria 

¿Es viable la 
extracción? 

Devolución al 
propietario 

Gestión como 
residuo 

¿Es 
reutilizable? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Origen del impacto: 

Existen múltiples circunstancias en las que la pérdida de una 
red durante la actividad pesquera resulta inevitable, como es 
el caso de temporales imprevistos, enroques, roturas durante 
las maniobras de pesca... 

Actuación inicial: 

La recuperación tradicional se puede dar cuando una red se 
pierde a poca profundidad, los propios pescadores intentan 
recuperarla utilizando métodos tradicionales, como el 
conocido “rampí”. En caso de que este sistema no resulte 
eficaz se pasará a notificar a la comisión.  

Avistamiento por submarinistas: 

Debido a su actividad habitual en fondos marinos costeros, el 
colectivo de buceo se convierte en uno de los principales 
aliados para la detección de redes u otros aparejos perdidos 
que no hayan podido ser localizados por el sector pesquero. 
Su colaboración en la notificación de estos artefactos es clave 
para poder llevar a cabo la extracción.  

Evaluación de la actuación: 

Ante la notificación de una red perdida, mediante la Ficha, la 
comisión contacta con técnicos y submarinistas 
profesionales para evaluar la viabilidad de la extracción. En 
caso de que los datos aportados en la notificación resulten 
insuficientes o poco precisos, se podrá requerir información 
adicional. 

Extracciones viables: 

Si se puede realizar la extracción sin riesgos, se pasa a diseñar 
un procedimiento de extracción adaptado a las características 
del entorno y del arte localizado, minimizando impactos y 
riesgos. 

Redes extraídas: 

Si el aparejo de pesca está en buen estado y se ha identificado 
su procedencia se devolverá a su dueño. En caso de no ser 
identificada o no estar en condiciones aptas para su uso se 
procederá a reciclarla a través de gestores autorizados.  

 


